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ORDEN DE 15 DE FEBRERO DE 2016, DE LA CONSEJENÍE OC HAC¡ENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE EXCLUYEN A VARIOS
ASPIRANTES DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINAR¡O, PARA LA
PROVISIÓN DE PUESTOS DEL CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN RESTAURACIÓN
DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE
PERSONAL INTERINO O CONTRATAC¡ÓN LABORAL TEMPORAL,
CONVOCADO POR ORDEN DE 12 DE JUNIO DE 2O''5, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMíR V NRCIENDA.

Por Orden de 12 de junio de 2015, de la Consejería de Economía y
Hacienda (B.O.R.M. no 142, de 23 de junio), corrección de errores (B.O.R.M. no

146, de 27 de junio) se convocó procedimiento extraordinario para la provisión de
puestos del Cuerpo Técnico, opción Restauración mediante nombramiento como
personal interino o contratación laboral temporal.

En la Base específica Primera de la citada Orden y como requisito de los
aspirantes se exigía estar en posesión del título de Diplomadola en Restauración o
Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales así como del título
correspondiente que le habilite como especialista en restauración de documentos
gráficos, o en condición de obtenerlo por haber abonado los derechos para su
expedición.

La Comisión de selección tuvo conocimiento de que varios aspirantes no
cumplían el requisito de titulación exigido para participar en él procedimiento
extraordinario, y previa audiencia de los interesados, ha propuesto por escrito de
fecha 12 de febrero de 2016, su exclusión del procedimiento.

De conformidad con lo establecido en la Base específica Cuarta, apartado 2
de la Orden de convocatoria de 12 de junio de 2015, de la Consejería de Economía
y Hacienda y en el artículo 7, apartado 3, de la Orden de 27 de julio de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal
interino y laboral temporal de la Administración Regional (B.O.R.M. número 186, de
11 de agosto de 2001).

DISPONGO:

PRIMERO

Excluir, por no reunir el requisito de titulación, a los aspirantes relacionados
en el Anexo a la presente Orden, del procedimiento extraordinario convocado por
Orden de 12 de junio de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda, para la
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provisión de puestos de trabajo del Cuerpo Técnico, opción Restauración mediante
nombramiento como personal interino o contratación laboral temporal de la
Administración Regional.

SEGUNDO

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes o recurso
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el
plazo de dos meses, en ambos casos, a contar a partir del día siguiente a su
exposición en los Tablones de Anuncios del Registro de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, de la Consejería de Educación y Universidades y en ef
Registro General de la CARM.

Murcia, a 15 de febrero de 2016
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

P.D. (Orden de 17-07-2015, BO
EL DIRECTOR GENERAL DE

no 165 de20-07-2015)
FUNCIÓN PÚBLICA

Y CALIDAD DE L ERVICIOS

Fdo.: Enrique Gal Martin
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NO D.N.I.
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ANEXO

RELACION D EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN
I

2

4
5

6

7

8

9

10

1l
12

13

14

15

16

t7
l8
19

20

21

22

23

24

25

26

521 14056N

35474062N
775634058
47776869G
33473332Y

431662627

4839092sY

48391428p'

274810208

275252268

348 19383M

04198083P

22455349N
47303367 A
74717810X
229943s4N
27455649C
090 I 9068D
27481669G

253 8 I 888P

484669601.

27485420Y

26745338H

528177297

274309642

12402568W

ACEVEDO CHAPARRO, MAzuA ROSA

ALONSO LOPEZ, CLARA
CARCELEN GILAR, NATALIA
CASTAN GARCIA, JULIA
DEL REY TAPIA, ELENA

ESCALAS VALLESPIR, MARIA MAGDALENA

FRUTOS FLORES, MARIA DOLORES

FRUTOS RIQUELME, ÚRSULA
GARRIDO MARTIN, MARIA SELMIRA

GONZALEZ DOMINGUEZ, JUAN ANTONIO
LOPEZ ROSAGRO, MARIA FUENSANTA

MARTINEZ COLOM, BERTA
MARTINEZ MARTINEZ, ALBERTA
MIRAFLORES CUBILLO, ELENA
MOLINA JIMENEZ, PABLO
MONTEAGUDO MERLOS, JOSEFA
MLÑOZ FERNANDEZ, AMPARO ENCARNA
NARVAEZ DELGADO, SUSANA
PASCUAL DEL RIQUELME CAMPDERA, MONSERRAT

RODRIGUE Z GOi|'4.EZ, MARIA ELENA
SANTA PUCHE, PENELOPE

SERRA GOli4EZ, ARTURO

SOLER MLÑOZ, IVAN

TORMO VIDAL, ALFREDO

VALLALTA MARTINEZ, PILAR DE LA

VALVERDE LARROSA, CONSUELO

E _NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E - NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _ NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E _NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _ NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _ NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E - NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E _NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E - NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _ NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E_NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E - NO POSEE TITULOS EXIGIDOS
E _ NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E -NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E_NO POSEE TITULOS EXIGIDOS

E-NO POSEE TITULOS EXIGIDOS




